
b) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Me Información General 

La compañía se constituyó en la República del Ecuador el 19 de marzo de 2013, siendo 

su objeto principal la realización de obras de ingeniería civil en general. 

Las oficinas de la Compañía están ubicadas en la ciudad de Quito en las calles Av. 

Amazonas N29-29 y Av. Patria. 

Ze Bases de presentación 

2.1 Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros de la compañía han sido preparados de conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) vigentes. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. Estas políticas han sido definidas en función 

de las NIIF las cuales han sido aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que 

aquí se presentan. 

az Responsabilidad 

La información expresada a nivel de los estados financieros y notas de acompañamiento 

es responsabilidad de la gerencia de Infrainter Infraestructuras Internacionales S.A., la 

cual asevera haber aplicado íntegra, explícitamente y sin reserva todos los criterios 

definidos en las Normas Internacionales de Información Financiera. 

2.3 Base de medición 

Los estados financieros de Infrainter Infraestructuras Internacionales S.A. han sido 

preparados con base en el costo a 
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2.4 Moneda de presentación 

Estos estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica que es la moneda de curso legal en la República del Ecuador. Toda la 

información es presentada en dólares y ha sido redondeada a la unidad más cercana. 

2.5 Estimaciones efectuadas por la Gerencia 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 

que la administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 

financieros. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de 

las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es 

revisada y en cualquier período futuro afectado. 

S, Políticas contables significativas 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos 

integrados por caja y depósitos en entidades financieras que se pueden transformar 

rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y que están expuestos a 

riesgos no significativos de cambio en su valor. 

3.2 Instrumentos financieros 

i) Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: activos financieros al 

valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, A 

  

  
 



mantenidas hasta el vencimiento, activos financieros disponibles para la venta o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura eficaz, según fuere aplicable. 

Los activos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable más los costos 

de transacción directamente atribuibles, excepto los activos financieros que se 

contabilizan al valor razonable con cambios en estado de resultados. 

Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o 

determinables que no se cotizan en un mercado activo. Estos activos inicialmente se 

reconocen al valor razonable más cualquier costo de transacción directamente 

atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, se valorizan al costo amortizado usando 

el método de interés efectivo, menos las pérdidas por deterioro. La Compañía mantiene 

dentro de esta categoría al efectivo y equivalentes de efectivo, deudores comerciales 

y otras cuentas por cobrar y cuentas por cobrar a compañías relacionadas. 

El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la 

adquisición, y las comisiones o los costos que son una parte integrante de la tasa de 

interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce en el estado 

de resultados como ingreso financiero. Las pérdidas que resulten del deterioro del valor 

se reconocen en el estado de resultados como costo financiero. 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero se da de baja cuando: 

=  Expiran los derechos contractuales a recibir flujos de efectivo generados por el 

activo; 

= Se ha producido la transferencia del derecho contractual sobre los flujos de 

efectivo que genere el activo, o se ha incurrido en una obligación contractual de 

pagar a un tercero la totalidad de los flujos de efectivo generados por el activo; 

» Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 

la propiedad del activo o se haya producido una transferencia del control y: 

el mismo. 
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Deterioro del valor de los activos financieros 
  

Al cierre de cada período sobre el que se informa la Compañía evalúa a través de 

evidencias técnicas y objetivas la posibilidad de que un activo o grupo de activos 

financieros hayan deteriorado su valor. Constituye una evidencia técnica y objetiva de 

deterioro cualquier evento ocurrido después del reconocimiento inicial que implique un 

impacto sobre los flujos futuros estimados que generará el activo o grupo de activos 

financieros, siempre que tal impacto pueda ser medido con fiabilidad. 

Deterioro del valor de los activos financieros medidos al costo amortizado 

Al cierre de cada período sobre el que se informa la Compañía evalúa si existe evidencia 

técnica y objetiva de deterioro de valor de los activos financieros medidos al costo 

amortizado, de forma individual para los activos que son individualmente significativos 

o de manera colectiva para los activos colectivamente significativos. En el evento que 

la compañía determine que no existe evidencia suficiente de deterioro del valor de un 

activo financiero de manera individual, incluye dicho activo en un grupo de activos 

financieros con características similares de riesgo de crédito, practicando así la 

evaluación colectiva. 

Los activos que se evalúan de manera individual y que han sido objeto de una pérdida 

por deterioro, no son incluidos en la evaluación de deterioro del valor de manera 

colectiva. 

Al existe evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por deterioro del valor, el 

importe de la pérdida se mide como la diferencia entre el importe en libros del activo 

y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, sin considerar las 

pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan producido. El valor 

presente de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés 

efectiva original de los activos financieros. En el caso de préstamos que devenguen 

tasas de interés variables, la tasa de descuento para medir cualquier pérdida por 

deterioro del valor es la tasa de interés efectiva actual.(), 
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El importe en libros del activo se deduce a través de una cuenta de provisión, 

reconociéndose la contrapartida de gasto (pérdida) en el estado de resultados. En 

cuanto a los intereses generados, éstos se siguen devengando sobre el valor en libros 

reducido del activo, utilizando la tasa de interés utilizada para descontar los flujos de 

efectivo futuros a los fines de medir la pérdida por deterioro del valor. Los intereses 

ganados se registran como ingresos financieros en el estado de resultados. Los 

préstamos por cobrar y la provisión correspondiente se dan de baja cuando no existen 

expectativas reales de su recuperación a futuro y todas las garantías que sobre ellos 

existan se ejecutaron y efectivizaron a favor de la Compañía. Si en un ejercicio 

posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o 

disminuye debido a un evento que ocurre posterior al reconocimiento del deterioro, la 

pérdida por deterioro del valor reconocida anteriormente se aumenta o disminuye 

ajustando la cuenta de provisión. Si posteriormente se recupera una partida que fue 

imputada a pérdida, la recuperación es acreditada como costo financiero en el estado 

de resultados. 

ñi) Pasivos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: pasivos financieros 

al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura eficaz, según fuere aplicable. La 

Compañía determina la clasificación de los pasivos financieros al momento del 

reconocimiento inicial. 

Ala fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros 

pasivos según las categorías definidas en la NIC 39 como: a) préstamos y cuentas por 

pagar Q 
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Medición posterior al reconocimiento 

Los préstamos y cuentas por pagar, son pasivos financieros no derivados con pagos fijos 

o determinables, que no cotizan en un mercado activo. La Compañía mantiene en esta 

categoría a los acreedores comerciales y cuentas por pagar a compañías relacionadas. 

Después del reconocimiento inicial, las cuentas por pagar se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se 

reconocen en el estado de resultados cuando los pasivos se dan de baja, así como 

también a través del proceso de amortización mediante el método de la tasa de interés 

efectiva. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o 

prima en la adquisición y las comisiones o los costos que sean una parte integrante de 

la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce 

como costo financiero en el estado de resultados. 

Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el 

correspondiente contrato se haya pagado o cancelado, o ésta haya vencido. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del 

mismo prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de 

un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal permuta o modificación se 

trata como una baja del pasivo original la cual da origen al reconocimiento de un nuevo 

pasivo, reconociéndose la diferencia entre los importes en libros en el estado de 

resultados. 

Compensación de instrumentos financieros 

  

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informe 

importe neto en el estado de situación financiera, siempre y cuando exista un derecho 

actual legalmente exigible de compensar los importes reconocidos, y esté de manifiesto 

la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los 

pasivos en forma simultánea(), 
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Valor razonable de los instrumentos 
  

El valor razonable de los instrumentos financieros negociados en mercados activos en 

cada fecha de reporte se determina mediante la referencia a los precios cotizados en 

el mercado o a las cotizaciones de precios de los agentes de bolsa (precio de compra 

para posiciones largas y precio de venta para posiciones cortas), sin ninguna deducción 

por costos de transacción. 

En el caso de instrumentos financieros que no son negociados en un mercado activo, el 

valor razonable se determina usando técnicas de valuación adecuadas. Dichas técnicas 

pueden incluir la comparación con transacciones de mercado recientes, la referencia 

al valor razonable actual de otro instrumento que sea sustancialmente igual, el análisis 

de flujo de fondos ajustado u otros modelos de valuación. 

3.3 Inventarios 

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 

menor. Son valuados con el método de promedio ponderado, e incluye los desembolsos 

en la adquisición de inventarios y otros costos incurridos en su traslado a su ubicación 

y condiciones actuales. 

El valor neto de realización es el valor de venta estimado durante el curso normal del 

negocio, menos los costos de terminación y los gastos de venta estimados. 

3.4 Propiedad y equipo 

Las partidas de propiedad y equipo son valorizadas al costo menos la depreciación 

acumulada y pérdidas por deterioro. Al 31 de diciembre de 2016, la empresa no dispone 

de éstos activos, por lo que tampoco se presentará partida que represente los gastos 

por deterioro de los mismos. 

Adicionalmente, se considerará como costo de las partidas de propiedad y equipo, los 

costos por préstamos de la financiación directamente atribuibles a la adquisición o 

construcción de activos que requieren de un período de tiempo sustancial antes de estar 

listos para su uso o venta(), 
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i) Medición posterior al reconocimiento 

Después del reconocimiento inicial la propiedad y equipo es registrada al costo menos 

la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 

valor. Los costos de mantenimiento diario de propiedad y equipo son reconocidos en 

resultados cuando se incurren. 

ñi) Métodos de depreciación y vidas útiles 

La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde al costo de un 

activo, u otro monto que se substituye por el costo, menos su valor residual. 

La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de depreciación 

lineal sobre las vidas útiles estimadas de cada parte de una partida de propiedad y 

equipo, puesto que éstas reflejan con mayor exactitud el patrón de consumo esperado 

de los beneficios económicos futuros relacionados con el activo. 

Las vidas útiles estimadas para los períodos posteriores serán las siguientes: 

» Equipos de Oficina 10 años 

= Muebles y Enseres 10 años 

= Equipo de Computación 3 años 

= Vehículos 5 años 

= Edificios 20 años 

Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados en cada 

ejercicio y se ajustan si es necesario. 

1) Retiro o venta de propiedades y equipo 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedad y equipo 

es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo 

y reconocida en resultados (), 
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En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades y equipo revaluados, el saldo de 

la reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

3:59 Activos intangibles 

Los activos intangibles adquiridos por separado se miden en el reconocimiento inicial 

al costo. Tras el reconocimiento inicial, los activos intangibles se registran al costo 

menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro, si las hubiere. La vida 

útil de los activos intangibles es evaluada, ya sea finita o indefinidamente. 

Los activos intangibles con vida definida se amortizan en su vida económica útil y son 

evaluados por deterioro, cada vez que existan indicios de que el activo puede estar 

deteriorado. El período de amortización y el método de amortización de un activo 

intangible con una vida útil finita se revisarán al menos al final de cada período sobre 

el que se informa. Los cambios en la vida útil esperada o en los patrones de consumo 

de los beneficios económicos futuros incorporados al activo intangible se explican por 

el cambio del período de amortización o el método, según proceda, y son tratados 

como cambios en las estimaciones contables. Los gastos de amortización de los activos 

intangibles con vida definida se reconocen en la cuenta de resultados en la categoría 

de gasto acorde con la función de los activos intangibles. 

i) Amortización 

La amortización se calcula sobre el costo del activo u otro monto que se sustituye por 

el costo, menos su valor residual. Esta se calcula siguiendo el método de línea recta 

utilizando una vida útil estimada de 5 años. 

3.6 Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes 

Las cuentas por pagar corresponden a obligaciones existentes a la fecha del balance, 

surgidas como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una 

salida de recursos y cuyo importe y oportunidad se puede estimar fiablemente. 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(legal o implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía) 
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tenga que desprenderse de recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda 

hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las provisiones se revisan a 

cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar su mejor 

estimación en dicho corte. 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan 

utilizando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleje los riesgos 

específicos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión 

producto del paso del tiempo se reconoce como un costo financiero en el estado de 

resultados integrales. 

Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera 

que es probable que se confirmen en el tiempo y puedan ser razonablemente 

cuantificados; en caso contrario solo se revela la contingencia en notas a los estados 

financieros. Los activos contingentes no se registran en los estados financieros, pero se 

revelan en notas cuando su grado de contingencia es probable. 

Lo acreedores comerciales y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes. 

3.7 Impuesto a la renta 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 

corriente y el impuesto diferido. 

i) Impuesto a la renta corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas 

de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o 

deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 

utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

ñi) Impuesto diferido 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en 

libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscalez 
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correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto 

diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. 
Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias 

temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 

disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias 

temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales 

que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo 

se cancele y que en este caso es el 22% para el año 2013 en adelante. 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 

normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos 

diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se 

reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se relacione con 

partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 

diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la 

autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos 

diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la 

Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

ii) Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo 

el importe de cualquier impuesto sobre las ventas, salvo: 

= Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en 

una prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo 

caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del activo o 

como parte del gasto, según corresponda; 

= Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe 

de impuestos sobre las ventas.) 

  

  

  
 



El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que 

corresponda pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una 

cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 

3.8 Participación en negocios conjuntos 

Un negocio conjunto es un acuerdo conjunto mediante el cual la compañía y las partes 
que tienen control conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos netos del acuerdo. 

Esas partes se denominan partícipes de un negocio conjunto. 

Para el caso específico del Consorcio de los Cuatro Ríos Cuenca en el cual la Compañía 

es partícipe, se concluye que el Acuerdo es un negocio conjunto en virtud de que el 

señalado Consorcio fue creado como un vehículo separado y tanto los activos como los 

pasivos de dicho Acuerdo son del Consorcio y no de los partícipes. 

Un partícipe de un negocio conjunto reconocerá su participación en un negocio conjunto 
como una inversión y contabilizará esa inversión utilizando el método de la 
participación de acuerdo con la NIC 28 

Según el método de la participación, la inversión en una asociada se registrará 

inicialmente al coste, y se incrementará o disminuirá su importe en libros para 

reconocer la porción que corresponde al inversor en el resultado del ejercicio obtenido 

por la entidad participada, después de la fecha de adquisición. El inversor reconocerá, 

en su resultado del ejercicio, la porción que le corresponda en los resultados de la 

participada 

Si la porción que corresponde al inversor en las pérdidas de la asociada iguala o excede 

a la inversión que tiene en la misma, dejará de reconocer la parte que le pudiera 

corresponder en las pérdidas adicionales, a estos efectos, la inversión en la asociada 

será igual al importe en libros calculado según el método de la participación, al que se 
le añadirá el importe de cualquier otra partida que, por su fondo económico, forme 

parte de la inversión neta del inversor en la asociada. 

Una vez que el inversor haya reducido el valor de su inversión a cero, tendrá en cuenta 

las pérdidas adicionales mediante el reconocimiento de un pasivo, sólo en la medida 
que haya incurrido en obligaciones legales o implícitas, o bien haya efectuado pagos en 

nombre de la asociada. Si la asociada obtuviera con posterioridad ganancias, el inversor 

seguirá reconociendo su parte en las mismas cuando su participación las citadas 

ganancias iguale a la que le correspondió en las pérdidas no esconcara 
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3.9 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar y sin incluir impuestos o aranceles. 

3.10 Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 

el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

Los costos vinculantes a la prestación de servicios se registran en correlación con el 

devengamiento de los ingresos. 

3.11 Compensación de gastos en transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 

tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 

requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia 

de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 

norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 

intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 

pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

3.12 Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre 

la situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera 

(eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores 

importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados 

financieros 
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4. Modificaciones en las Normas Internacionales de Información 

Financiera 

4.1 Nuevas normas vigentes 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, 

mejoras e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y 

que la Compañía no ha adoptado con anticipación. 

  

  

  

  

  

  

  

  

NIUF Tema Efectiva a partir de 

NIF 15 Ingresos de actividades ordinarias provenientes de 1 de enero 2018 

contratos con clientes 

NIF 9 Instrumentos financieros 1 de enero 2018 

NIF 2 Clasificación y medición de transacciones en pagos por 1 de enero 2018 

acciones - Enmiendas a la NIIF 2 

NIF 4 Enmienda a contratos de seguros y aplicación NIIF 9 1 de enero 2018 

NIC 40 Enmiendas trasferencia de propiedades de inversión 1 de enero 2018 

CNIF22 | Interpretación transacciones en moneda extranjera y 1 de enero 2018 

consideraciones de anticipos 

NIC 28 Inversiones en asociadas y Joint Venture 1 de enero 2018 

NA Arrendamientos 1 de enero 2019 
          
  

La Administración estima que la adopción de las enmiendas a las NIIF, no tendrán un 

impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 

1) NIF 1 Primera adopción de Normas Internacionales de Información 

Financiera 

La mejora clarifica que una entidad que ha dejado de aplicar NIIF en el pasado y elige 

o es requerida utilizar nuevamente las NIIF, tiene la opción de volver a aplicar la NIIF 

1. Si la NIIF 1 no es empleada, la entidad deberá establecer retrospectivamente sus 

estados financieros como si nunca hubiera dejado de aplicar las rbd, 

  

23 
  

  

 



4.2 Administración y alta dirección 

Los miembros de la administración y demás personas que asumen la gestión de 
Infrainter Infraestructuras Internacionales S. A., incluyendo a la gerencia general, así 

como los accionistas que la representan, no han participado al 31 de diciembre de 2016, 

en transacciones no habituales y/o relevantes. 

5; Efectivo en caja y bancos 

Al 31 de diciembre de 2016, el efectivo en bancos se formaba de depósitos en cuentas 

bancarias en dólares de los Estados Unidos de América, de libre disponibilidad. 

6. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

se formaban de la siguiente manera: 

Diciembre 31, 
2016 2015 

Deudores comerciales - - 
Otras cuentas por cobrar 4.108 - 
Cuentas por cobrar socios y relacionadas 688.030 726.660 

692.138 726.660 

To Activos por impuestos corrientes 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 los saldos de activos por impuestos corrientes se 

formaban de la siguiente manera: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Anticipo Impuesto a la renta 173 - 
IVA en adquisiciones 27.887 23.648 

Crédito tributario por retenciones de IVA z A 
28.660 23.648 

8. Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

AL 31 de diciembre de 2016 y 2015 los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

se formaban de la siguiente manera: 
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Diciembre 31, 

2016 2015 

Acreedores comerciales 51.753 43.826 

Pasivos con la seguridad social S - 
Participación laboral corriente Ss : 
Otras cuentas por pagar 6.784 2318 

Saldo al 31 de diciembre 58.537 46.144 

9. Impuesto a la renta corriente y diferido 

a. Impuesto a la renta corriente 

A la fecha de la presentación del balance se genera conciliación tributaria únicamente 

con gastos no deducibles correspondientes a intereses y multas tributarias. 

Adicionalmente la empresa reconoce los ingresos proporcionales generados por su 

participación en el Consorcio de los Cuatro Ríos de Cuenca del cual es partícipe en un 

28.50% en concordancia con lo indicado en el numeral 3.8. 

b. Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta 

i. Tarifa del impuesto a la renta 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del ejercicio fiscal 

2015, la tarifa impositiva seras del 25% en el caso de que la sociedad tenga 

accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, residentes 

o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con una 

participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del 

capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad 

Cuando la mencionada participacioun de los accionistas domiciliados en parainsos 

fiscales o regiumenes de menor imposicioon sea menor al 50%, la tarifa del 25% se 

aplicarau sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 

participacioon. Asimismo, se aplicaran la tarifa del 25% a toda la base imponible, la 

sociedad que incumpla con el deber de informar a la Administracioon Tributaria e 
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composicioun de sus accionistas, socios, partincipes, contribuyentes, beneficiarios 

o similares, conforme a lo que establezca la Ley de Rergimen Tributario Interno y 

las resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas, sin perjuicio de otras 

sanciones que fueren aplicables. 

En caso de que la Compancisa reinvierta sus utilidades en el paios en los teorminos 

y condiciones que establece la Ley Orgasnica de Rengimen Tributario Interno, 

podriva obtener una reduccioon en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos 

porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectunen el 

correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente anso. 

El anticipo se determina sobre la base de la declaracioon del impuesto a la renta 

del anso inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total 

(menos ciertos componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos 

deducibles. El anticipo seras compensado con el impuesto a la renta causado y no 

es susceptible de devoluciown, salvo casos de excepcioon. En caso de que el 

impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se 

convierte en impuesto a la renta mionimo. Asiv tambieon, se excluirasn de la 

determinacioun del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales por 

generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios 

tributarios que para el pago del impuesto a la renta reconoce el Coudigo Orgasnico 

de la Producciomn, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, asia como 

otras afectaciones por aplicacion de normas y principios contables. 

Dividendos en efectivo 

Los dividendos y utilidades, calculados despuens del pago del impuesto a la renta, 

distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a 

favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en Pa 
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fiscales o jurisdiccioon de menor imposicioun o de personas naturales no residentes 

en el Ecuador, estan exentos del impuesto a la renta. 

Esta exenciosn no aplica si el beneficiario efectivo; quien econoomicamente o de 

hecho tiene el poder de controlar la atribucioon de disponer del beneficio, es una 

persona natural residente en el Ecuador. El porcentaje de retencioan de dividendos 

o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependeraz de quien y donde estan 

localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la mauxima 

tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de 

impuesto a la renta prevista para sociedades (22% o 25%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en 

parainsos fiscales o regiumenes de menor imposiciosn se debe aplicar una retencioan 

adicional por la diferencia entre la tasa mauxima de tributacioon de una persona 

natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades 

(22% o 25%). 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de 

informar sobre su composicioón accionaria se procederau a la retencioon de 

impuesto a la renta sobres dichos dividendos como si se existiera un beneficiario 

efectivo residente en el Ecuador. 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminacioon del ejercicio 

econoamico u otorgue preastamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus 

partes relacionadas (presstamos no comerciales), esta operacioan se consideraran 

como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se deberan efectuar la 

retenciosn correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al 

anso en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retencioon seran declarada y 

pagada al mes siguiente de efectuada y constituiras creudito tributario para la 

empresa en su declaracioon de impuesto a la renta. 
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iii. Enajenación de acciones y participaciones 

A partir del ejercicio fiscal 2015, se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, 

las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las 

personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el paios, 

provenientes de la enajenacioun directa o indirecta de acciones o participaciones 

de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

Límite a deducción de gastos 

Con fecha 31 de diciembre de 2014 se aprobou mediante Decreto Ejecutivo No. 539 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 407, el Reglamento a la Ley 

Orgasnica de Incentivos a la Produccioon y Prevencioon del Fraude Fiscal, mediante 

el cual se reformon, entre otras normas, y el Reglamento para la Aplicacioun de la 

Ley de Rengimen Tributario Interno. 

Como parte de estas reformas, se han establecido los siguientes liomites a las 

deducciones de gastos los cuales se detallan a continuacioon: 

+ En general, la deduccioon de los gastos de promociown y publicidad, seran 

deducible hasta el 4% de los ingresos gravados. 

+ Pagos a partes relacionadas por concepto de regalivas, servicios teucnicos, 

administrativos, de consultoriva y similares, se limitan al 20% de la base 

imponible maos el valor de dichos gastos. 

+ Seraon deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los limites establecidos por 

el Ministerio del Trabajo. 

+ Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de 

acuerdo a los casos y condiciones establecidas en el Reglamento. 
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iv. Impuesto a la salida de divisas 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) es del 5% y grava a lo siguiente: 

+ La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

+ Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

+ Las importaciones pendientes de pago registradas por maus de doce (12) meses. 

+ Lasexportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por 

personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas 

correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen 

al Ecuador. 

Estaun exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (15D): 

+ Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de 

tarjetas de creudito. 

+ Pagos realizados al exterior por amortizacioon de capital e intereses de crenditos 

otorgados por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un 

anso, destinados al financiamiento de inversiones previstas en el Coudigo 

Orgasnico de la Produccioan, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses 

a las tasas referenciales. 

+ Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las 

Zonas Especiales de Desarrollo Economico (ZEDE). 

+ Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, despuens del 

pago del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de 

personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no esteun 

domiciliados en parainsos fiscales o jurisdicciones de menor imposicioun. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podras ser utilizado como creadito tributario 

para la determinacioon del impuesto a la renta hasta por 5 ansos, siempre que haya 

sido originado en la importacioun de materias primas, insumos y bienes de capita[) 
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con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten en 

el listado emitido por el Comitea de Politica Tributaria. La base imponible del SD, 

en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estaran constituida por la 

totalidad de la operacioon. Cuando el adquiriente o contratante sea una entidad 

que goce de una exencioon del ISD, el impuesto serau asumido por quien 

comercialice el bien o preste el servicio. 

v. Reformas tributarias 

El 18 de diciembre de 2015 se promulgos en el Registro Oficial No. 652 la Ley 

Orgaunica de Incentivos para Asociaciones Punblico- Privadas y la Inversioon 

Extranjera, con el fin de establecer incentivos para la ejecucioon de proyectos bajo 

la modalidad de asociacioón punblico-privada, ademaus de incentivar el 

financiamiento productivo y la inversioon extranjera. 

Esta Ley se aplica a las asociaciones pusblico-privadas que tienen por objeto la 

provisioun de bienes, obras o servicios por parte del Gobierno Central y los Gobiernos 

Autosnomos Descentralizados. 

Adicionalmente, se realizaron las siguientes reformas principalmente: 

+ Reformas a la Ley de Rergimen Tributario Interno. Se agrega la exoneracioon de 

los rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en valores de renta fija 

y deponsitos a plazo fijo mayor a un anso para sociedades, efectuadas a partir 

del anso 2016. Se incluye la exoneraciomn a las utilidades originadas en la 

enajenacioun directa o indirectas de acciones, participaciones y otros derechos 

de capital obtenidas en transacciones realizadas en bolsas de valores 

ecuatorianas hasta por una fraccioun bassica desgravada del pago de impuesto a 

la renta de personas naturales. 

Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de 

acuerdo a los casos y condiciones establecidas en el reglamento. 

Reformas al Reglamento para la Aplicacionn de la Ley de Reugimen Tributario 

Interno Mediante Decreto Ejecutivo No. 844 publicado en el Suplemento e, 
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Registro Oficial No. 647 de fecha 11 de diciembre de 2015 se establecioo que no 

se aplicaras el linmite del 20% de deducibilidad de los pagos por concepto de 

regalivas, servicios administrativos, servicios teocnicos, de consultoriva y 

similares; en caso de operaciones con partes relacionadas locales siempre y 

cuando les corresponda la misma tarifa impositiva, excepto en el caso de 

aplicacioun del beneficio por reinversionn de utilidades. 

10. Cuentas por pagar a relacionadas 

Las cuentas por pagar a relacionadas se refieren al monto entregado para capital 

operativo por parte de los accionistas de la empresa. 

11. Patrimonio 

a. Capital social 

AL 31 de diciembre de 2016 el capital social de la Compañía estaba conformado por dos 

mil acciones ordinarias y nominativas con un valor nominal de US$1 cada una. 

El detalle de los accionistas de la compañía al 31 de diciembre del 2016 es el siguiente: 

Número de Valor por Capital 
  

Nombre de accionísta País parido clan seca! Participación % 

CORSAN CORVIAM España 1,999 1 1,99 99,95% 
CONSTRUCCIÓN 5. A. 

POWERTEC SISTEMAS 1 1 0,05% 
ENERGETICOS S. A. fanta ¡ 

Total 'S 2,000 2,000 100% 

b. Reserva legal 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad 

neta anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha 

reserva no puede distribuirse como dividendos en efectivo, excepto en caso de) 
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liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones 

O para capitalizarse. 

12. Gastos por su naturaleza 

Durante el año 2016 y 2015 los gastos de administración se componían de la siguiente 

manera: 

Diciembre 31, 
2016 2015 

Honorarios contables 21.200 8.450 
Honorarios legales 33.562 21.600 
Impuestos, tasas y contribuciones 12.577 29 
Gasto suministros 2 55 
Gastos intereses y multas 174 

Transporte 1.750 
Otros gastos administrativos 1.076 
¡Gastos por inversiones en asociadas y negocios conjuntos 124.693 

TOTAL COSTOS Y GASTOS 195.060 30.402 

13. Eventos subsecuentes 

Con fecha 16 de febrero de 2017, el Gobierno Autónomo Descentralizado de Cuenca, 

resolvió dar por terminado en forma unilateral y anticipada, el Contrato con el 

Consorcio de los Cuatro Ríos Cuenca. 

Adicionalmente el 20 de febrero de 2017, el Concejo Cantonal de Cuenca conoció la 

resolución emitida por el Alcalde de Cuenca en la que dio por terminado el Contrato. 

En caso de disolución del Consorcio, las empresas asociadas asumirán cualquier riesgo 

con arreglo a su porcentaje de participación. Entre el 31 de diciembre de 2016 y la 

fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron otros eventos que, en 

opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre 

dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. Q, 
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